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Expte. N° 14.279/09

VISTO:

Que por Resolución R-N° 1122/09, mediante la cual se asigna al Ing.
Héctor Jacinto Cardozo la suma de $ 1.114= (Pesos Un Mil Ciento Catorce), para
atender los gastos de pasajes y viáticos con motivo de realizar una pasantía del 2
al 7 de agosto de 2009, en la Universidad Tecnológica Nacional - Regional
Córdoba; teniendo en cuenta que del monto otorgado, solamente gasto la suma
de $ 1.092= (Pesos Un Mil Noventa y Dos); atento que es procedente realizar la
aprobación del mismo y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._Aprobar el gasto realizado por el Ing. Héctor Jacinto CARDOZO,
por la suma de $ 1.092= (Pesos UN MIL NOVENTA Y DOS), con motivo de haber
realizado la pasantía en la Universidad Tecnológica Nacional - Regional Córdoba,
llevada a cabo durante los días 2 al 7 de agosto de 2009.

ARTICULO 2°._ Imputar la suma de $ 1.092= (Pesos UN MIL NOVENTA Y DOS),
a las partidas que se detallan más abajo del Fondo de Capacitación Docente de
esta facultad correspondiente al Ejercicio 2009:

3-7-1 PASAJES
3-7-2 VIATICOS

TOTAL .

$ 342,00
$ 750,00

$ 1.092,00

ARTICULO 3°.-Comuníquese a Rectorado, a Secretaría Administrativa, a la
Escuela de Ingeniería Civil, al Ing. Héctor Jacinto CARDOZO y siga al Opto.

n~ Presupuesto y Rendición de Cuentas para su toma de razón y demás efectos.
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